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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca diez (10) julio dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Proceso: 254304003001- 

2023-00870 

00 

 

Niegase las anteriores solicitudes ante el 
incumplimiento de los requisitos del art 286 del Código General del 

Proceso, porque la parte actora en los hechos de la demanda indico que 
El señor JAIME SIERRA OYUELA adquirió la obligación Nro. 191392 
mediante contrato de Garantía Mobiliaria (prenda abierta sin tenencia 
del acreedor) a favor de FINANZAUTO S.A. BIC. el día veintiuno (21) de 
mayo de dos mil veintiuno (2021) sobre el vehículo de las siguientes 
características: 

 

 
El Juez, 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado número 119 hoy 11-07-2023 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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